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Vistos, el expediente N' 18669-2024-IESTP-V-CH sobre encargatura

de puestos de gestión pedagógica y, el lnforme N" 061-2024 de comité de evaluación;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Superior y de la Canera Pública de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, régimen

gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de

'' Edüación Superior públicos y privados; asimismo, establece en su artículo 88 de la Ley N'30512 que, la encargatura

es la acción de personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de

implemente la selección y designación de los directores generales de EESP, de los responsables de las unidades,

áreas y coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las normas que el Minedu

emite para el proceso de encargatura;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 162-2022-MINEDU se

la norma técnica denominada "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de

generales y otros de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y

Pública";

i:::*lr Que, el comité cumplió con llevar adelante las etapas del proceso de

encargatura de gestión pedagógica, de manera abierta y transparente por concurso público o, de declararse desierto

el proceso en los lnstitutos de Educación Superior Tecnológicos públicos y, podrán invitar, siguiendo lo dispuesto en

la normativa conespondiente;

Que, habiendo quedado desierto el proceso, el comité y/o la Dirección

REional de Educación aplica lo establecido en el numeral5.2.1.7 de la referida norma técnica,

De conformidad con la Ley N'30512, Ley de Institutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, el Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU aprueba el

Reglamento de la Ley No 305'12 y su modificatoria Decreto Supremo No 0'16-2021-MINEDU; la Resolución

Vicehinisterial N' 1 62-2022-MINEDU,
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SE RESUELVE:

ART|CULO 10.- ENCARGAR en el puesto de COORDINADOR DE AREA

DE CALIDAD al personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

SEXO

CATEGORíA CPD

CARGO

COD]GO DE PLAZA

INST¡TUCION EDUCATIVA

,JOÍTNADA LABOML
,'§,¡

1.2. DATOS DE LA PLMA A ENCARGAR:

JORNADA LABOML

VO DE VACANTE

HGR/DREP

OC/DADM.

EWS/RARR.HH

Ver.-

Folios: 73

RODRIGUEZ RIVAS, MIGUEL ANGEL

DNt No 17871471

1711'.U1955

MASCULINO

3

DOCENTE E§TABLE

521471213119

VICUS

40

0075 s I

..'..' " , -.ÓNlvEL Y/O MODALIDAD : Superior Tecnológica,, ; \..i J

0f/Ü i;lrl¡sTlTUCloN EDUCATIVA : vlcus

20EY82414785

COORDINADOR DE AREA DE CALIDAD

40 Horas Pedagógicas

oF¡cto N' 00309-2024-Ml N EDU/SPE-OPE P-U PP (DS. N " 037 -2024-EF)

Desde el 1510512024 hasta e|3111212024

ARTICULO 2o.- AFÉCTESE Aféctese a la cadena presupuestal

correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador dpG§lo, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto

dpl Spcfor Pírhlico nara el Año Fiscal 2024. \
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